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A las 4'20 de la larde dc 
ayer se reunió la Asamblea 
de la Confídcración, presi
diendo los sefiores marques 
dcR.^ifal, conde del Valle de 
San juan, Diez de Revenga, 
Clavijo y secretario sefior 
Molina. 

El M A R Q U E S DE RAFAL 
declaró abierta la Sesión. 

Intervención del señor Paya 
Pidió la palabra el sefior 

PAYA. Dijo que fué objeto de 
repetidas alusiones por la 
mayoría de los síndicos en 
la sesión anterior y que por 
no interrumpir cl debate sc 
abstuvo de contestar, pero 
que hoy las recoge todas y 
siguiendo el plan que se ha 
í ra . ado , las contestará por 
escrito, para que as í perma 
nezcan ahora y iuego. 

Refiriéndose a! informe adi
ciona! del señor Arroniz, di-
j o : 

«La aclaración dei primifivo 
informe del Ingeniero Agró
nomo dé l a Confederación se 
ñor Arroniz era esperada por 
fodos y solo fué tema de dis
cusión en qué forma se haría. 
No nos ha sorprendido y ade
más nos explicamos cordial-
mente la actitud del señor 
Arroniz al lado, como todos 
los Ingenieros de la Confede
ración, dc los elementos ofi
ciales de ia misma y por con
siguiente, del rescate. 

Cuanfos hayan leido mi vo
to parficular saben que yo 
parto, para ios cálculos de va 
¡oración que el minisferio de 
Hacienda dá a tierras con rie
go abundante pero teniendo 
que elevar el agua , en la huer 
ta de Murcia, Aún rio ha sido 
posible, por io visto, hacer 
rectificar al Ministerio de Ha
cienda. Esperemos . Las cifras 
sacadas del informe dei sefior 
Arroniz me sirvieron solo pa 
ra una última comprobación. 
Es tas cifras cambian de sen
tido en c! informe adicional, 
y como yo no voy movico cn 
este asunto más que por el 
deseo del esclarecimiento' de 
ia verdad, acudo al nuevo te
rreno de discusión a que me 
invita ei informe adicional del 
sefior Arroniz. 

PRIMERA C O N C L U S I Ó N 
DEL S E Ñ O R ARRONIZ 

«El cálculo de ia s perfide 
regada por segundo y hectá
rea lo consideramos erró
neo». Dice el señor Arroniz. 
y decimos nosotros . Ei cálcu 
lo dc litros por segundo y 
hectárea bien regada es clási
co, lo adoptan todos los In
genieros ae España y en núes 
tra región desde el venerable 
don Ramón García hasta el 
mismo sefior Arroniz cn su 
primitivo informe. Y sigue el 
señor Arroniz «Pues como de 
cimos en el informe \u casi to 
lidad de la superficie solo ne^ 
cesita la cuarta parfe de esta 
dotación». 

«La casi totalidad». Esta 
frase nos deja perplejos. ¿Qué 
extensión superficial tendrá 
esta «casi totalidad»? C o m o 
haciéndolo favorecemos la fe-
sis contraria, suprisnamos el 
casi y concedamos de momen 
to que la totalidad de las fie
rras cn aquella Zona solo ne
cesitan cuarto de.litro por se
gundo y hectárea para cl 
riego. 

Yo llegaba en mi voto par
ticular a conceder, y ya es 
conceder, que en ia desembo 
cadura del río hubiese en la 
actualidad en todo tiempo 
3.000 Uros por segundo. Pues 
bien, con 3.000 iiiros por se 
gundo, ci r.Tzón dc cuarto de 
litro por iiectár.'a se regarían 
12,000hecíáreas. Estas 12.000 
hectáreas s t gún l i relación 
de valores unitarios de ias 
li-Trñs del ^ inistcrio de Ha

cienda valen con agua y todo 
cincuenta y cuatro ' millones 
de pesetas . Sin agua , es tas 
12.000 hectáreas valían se 
gún el señor Arroniz, de 750 
Й 2.5'O pésetes hectárea. Me
dia 1.62i pesetas, que multi
plicadas por 12.000 hectáreas 
dan un valor dc diez y nueve 
millones quinientas mii pese
tas a restar de los cincuenta 
y cuatro millones. Luego el 
aumento de valor de la tierra 
en esfa hipótesis es de treinta 
y cuatro millones y medio de 
pesefas. C o m o el fenerRiegos 
de Levaníe y Almadenes vale 
cincuenta y siete millones y 
medio de pesetas , resulta, 
que aún admiliendo que hec
tárea regac.a con cuarto de li
íro valga lo mismo que hec
íárca regada con liíro, y con 
agua elevada ambas , vemos 
que entre el valor de ia tierra 
regada y el de los elementos 
que se adquieren para regar
la hay veinte y fres millones 
de peseías que se pierden 

Pero además , cs que lo 
que va a cosfar Almadenes 
y Riegos va en aumento. S e 
habló primero de un emprés
tito de TREINTA MILLONES 
DE P E S E T A S . Ahora ya es 
de CUARENTA MILLONES 
DE P E S B T A S . Cuarenta 
millones del nuevo emprésfi
to y veinte y seis dc Obliga
ciones ya creadas con que 
carga la Confederación ha
cen sesenta y seis millo
nes, 

y ya ia diferencia no es de 
veinte y tres sino de íreinta y 
tres millones. 

SEGUNDA C O N C L U S I O N 
DEL S E Ñ O R ARRONIZ 
oLos ferrenos bajo rie

go de ias aguas elevadas por 
la Real Compañía de Riegos 
de Levaníe, se calcuinn en 
unas cuarenía mil hecíáreas , 
siendo el valor de íodas ellas 
oscilante entre 1.60 y 6.000 
pesetas». Media, digo yo , 
3,300 pesetas . 

40.000 hectáreas dc ferre
nos «bajo riego», pero de 
ellas, según ci mismo señor 
Arroniz solo se riegan 11,677 
hecíáreas . Hay pues 28,523 
hecíáreas que no se riegan 
o porque no pueden o por
que no quieren, y sin embar
go el precio de es ías 58.323 
hecíáreas que no se riegan ha 
subido ai iguai de las 11.677 
que se riegan, de 1625 pesetas 
a 3,300 de Miedia por hectá
rea. Verdaderamente mila 
g roso , 

Pero gracias a este milagro 
podemos hacer la cuenta si
guiente: 

Valor de 40.000 hectáreas 
a З.ЗвО... 132.000.000-A des
contar, valor de d i c h a s 
40,000 hectáreas de secano a 
1,625 péselas. . ,65,000,(00— 
Diferencia.,. 67.000,000 de 
pese tas . 

y como disponer de los 
elementos para elevar el agua 
cuesta 66,000,000 de pesetas , 
por fin íenemos una diferen
cia a favor de un millón de 
pesetas . De un modesto mi-
ilonciío que se yergue triun
fante sobre las 23,323 hectá
reas que no se riegan, pero 
que han logrado fener el mis
mo precio d é l a s 11,677 que 
se r iegan. 

Ingenieros. Yo es verdad, no 
soy Ingeniero; en otras dis
ciplinas se ha culí lvído mi 
espíriiu, Y siento una gran 
admiración por todo» los ra
mos de la ingeniería y un 
profundo respeto hacia los 
hombres que los pracfican. 

Precisamente habrá nota
do cl señor Delegado de To
mento, y si no se lo hago no
tar ahora , que en mi voto 
particular no discuto su dic
tamen si no ci negocio en sf 
como tai negocio, es decir 
fuera dei campo de la Inge
niería, 

Pe ro , francamente, hay co 
sa s que rebasan los límites 
de toda credulidad humana 
aun ia más supersticiosa, y 
enfre ellas, me permito colo
car con todo respeto y en tér 
minos de defensa, lo que cn 
esta tercera y última conclu
sión dice cl señor Arroniz, 

TERCERA C O N C L U S I O N 
DEL S E Ñ O R ARRONIZ 

«El precio del arrcnda
mienfo a 'que nos referimos 
en el informe de 50 a 200 pe
setas por hectáreas cs aplica
ble a las 40,000 hectáreas 
comprendidas en la Zona 
bajo riego». 

Hablaba ayer ei señor De
legado dc Fomento con cier
ta exfrañeza conmiserativa 
dc los que opinarnos acerca . 
dc esías ci!ef.tiones sin « r j 

Porque io que dice es lo si
guiente: Hay 40.000 hecíáreas 
«bajo rieg-o» de la Compañía 
de Riegos de Levaníe. De es
tas 40,000 hectáreas se riegan 
efectivamente 1,677, y no se 
riegan 28.323. Y los labrado
res de ias 28.323 hectáreas 
que no se riegan pagan la mis
ma renta que los labradores 
de las 11.677 que se riegan. 

Esta tercera conclusión, ni 
la disculo, ni la comento. 

He hablado con importan-
íes ícrraíenicntes dc la zona 
de Riegos de Levante y me 
dicen que no encuentran la
bradores que les tomen las 
tierras, cosa que también re
conoce el sefior Arroniz al 
aflrmar que la oferta dc fie
r ras es superior a la dcman 
d a . 

En este asunto no hay más 
actitud lógica que la del re-
preseníaníc de Riegos de Le
vante,sefior Ser ra , cn aquella 
dramáíica parfe de su discur
so de ayer en la que encarán
dose con la íribuna de sus 
amigos ies preguntaba:—De
cidme, ¿qué vale uua -tahulla 
en la huerta dc Alicante? Y le 
contestaban a coro; 2,000 
pesetas , 

2.000 pesetas por tahulla 
cn la huerta dc Alicaníe en la 
que según carta de la Empre
sa del Canal que obra en mi 
poder, la dotación de agua 
de la fierra es de litro por 
cien hectáreas . E s decir dc 
litro por 900 tahullas, ¡cuando 
vale dc 1,000 a 2,000 pesetas 
la tt.hi!lla dc riego dc pie en 
Murcia con dotación de litro 
por hectárea! I A eso hay que ir, eso ht,y 
que sostener si se pretende 
justificar el precio,dei rescate 
de Riegos y Almadenes, 

'• Ayer pasé por el desagra-
; dable trance de tener que dis-
-, crepar de mi amigo, amigo 
• entrañable de la infancia, don 
I Ángel Guirao, 
i S u punfo dc vista funda-
' mental, tratar de salvar de to

da responsabilidad a la Con
federación y a los regantes y 
usuarios ajenos a la zona dc 
Riegos de Levante, cs simpá
tica. S u s esfuerzos para con
seguirlo, dignos de elogio. 
Pero ni creo que logre sus 

i propósitos n i podemos los 
que aquí nos reunimos decla
rarnos ajenos al interés gene
ral y al del Es tado , 

Claro está que su acfiíud, 
la de la Comisión de Hacien
da, la de los mismos regan
tes de ia Ziona dc Riegos, la 
de iodos los síndicos, ha de 
preocupar al señor ministro 
de Fomento . Porque en esfe 
asunío nadie quiere respon
der de nada; fodo e! mundo 
huye cl bulfo, y , todos quie
ren que sea el señor minis 
tro, solo, el señor ministro, el 
que arrostre íodas las respon 

sabifidades morales y mate
riales. 

Si el asunfo ha de hacerse', 
estoy seguro de que no será 
así como s e haga . 

Para que ci señor Guirao 
lógrese lo que desea, los Tfiu
los de la emisión dc Obliga
ciones de cuarenta millones 
de pesetas que sc anuncia de
berían estar redacíados en 
esía novísima forma: 

L A C O N F E D E R A C I Ó N 
SINDICAL HIDROGRÁFICA 
DEL .^EGURA emite cuaren
ta millones de pesetas en 
Obligaciones, 

En estas Obiigaciones no 
tiene absoiulamente nada que 
ver LA CONFEDERACIÓN 
SINDICAL HIDROGRÁFICA 
DEL SEGURA, 

Al flnalizar el orador , el 
público le aplaude l a r g a 
mente. 

Unas palabras del Sr. Artiz 

S e levanta el señor ARTIZ 
y dice: «Una ligereza imper
donable del corresponsal de 
LEVANTE AOWAHIO mofiva ei 
ruego que voy a hacer a ios 
Asambleístas y especialmen
te ai Comisario Regio de la 
Confederación, al vicepresi 
dente de la misma y a su De
legado d* Fomento , don Fran 
Cisco García de Soia . 

Por acuerdo de ia Excelen
tísima Corporación d i Lorca 
y rindiendo tributo, bizarra
mente conquisiado y gallar
damente sosfenido, se adop-

, fó por unanimidad el acuerdo 
de corresponder a los traba
jos y gesfiones dc ios citados 
señores , que merced a ellos 
Lorca empezará a disírufar 
los beneficios de la Confede
ración, 

Entre estos acuerdos figu
ra el dc poner a tres calles 
los nombres dcl marqués de 
Rafal, conde del Valle de San 
Juan y don Francisco García 
de Sola , e igualmenfe hijos 
adopfivos de Lorca al conde 
de Guadalhorce y a Primo de 
Rivera, que rige ios desfinos 
del país con ia confianza del 
monarca, que Dios guarde . 

Pues , bien, este corres
ponsal, repito, con ligereza 
imperdonable, lanzó un ar
tículo cn LEVANTE AoRAmo 
que leyóse en ioda la provin
cia, y pudiera creerse que 
Lorca es una ciudad ingrata 
que no responde a su rancio 
abolengo, y yo , como repre
sentante dc esa zona en la 
Junta dc Gobierno y como 
síndico, fambién en la Con
federación, alzo mi voz para 
que Lorca quede como que
dar debe y para que sepan 
todos los señores asambleís
tas que la opinión de su co
rresponsal está desprovista 
de fundamento. 

El senfir de Lorca se ex
puso cuando dió el banquete 
popular cn Lorca a estos se
ñores . 

Cuando sc publicó la real 
orden de 7 dc Junio, Lor
ca lucía sus mejores ga las , 
magníficas iluminaciones. Las 
bandas de música recorrían 
las calles y duraníe cuaíro 
días csfuvo cn verdadera* 
fiesfas. 

No ha muchos días , Lorca 
eníera, a pesar de las cireuns 
fancias excepcionales de mi
seria, acudió a !a plaza pú
blica cuando se rindió ese 
merecido tributo a los seño 
res a que antes he aludido y 
allí oyeron la voz de quienes 
debieron oir. 

La Confederación ha de 
redimida del abandono en 
que se halla, porque Lorca, 
doloroso es decirio, ha sido 
Cenicienta y la Confedera
ción ha venido a redimirla. 
Por tanfo, el pueblo de Lor
ca rinde verdadero culto a la 

Confгderación, ya que sus 
antiguos reprcsentanfes cn cl 
Parlamento, ,unos porque no, 
quisieron, otros porque no 
pudieron y otros por ambas 
cosas , no hicieron absoluta
mente nada para la solución 
dei problema. 

Es más , ya ha conseguido 
Lorca por medio de la Confe 
deración muchas cosas que 
ni siquiera iniciaron sus anti 
guos represenfanfes. 

S e va a empezar a consíruir 
dentro de n uy pocos dfas una 
obra que, Ipásmense! señores 
asambleisías , esfá proyectada 
desde cl afio 78 

S e h a incauíado Lorca por 
medio de la Confederación 
del Pantano de Puentes y sus 
aguas particulares. Hay es
tudios, hay proyccíos». 

Concluye diciendo: 
«Ei sentir de Lorca respec

fo a la Confederación lo mis-
•mo que ei de quienes la repre
senían en la Junta dc Gobier
no y habla en este momenío 
es que hace de la Confedera
ción una segunda religión. 

Por eso tengo fé grande en 
ella, porque sin fé no hay re
ligión posible». El sefior Ar 
tiz es aplaudí lo. 

El voto particular del señor 

Cierva y el dictamen de la 

Comisión Legislativa 

S e procede a la lectura del 
vofo del señor Cierva. 

Seguidameníe se lee el dic
fámen de la Comisión Legis
lativa, que cs como sigue: 

' «Los vocaies de la Comisión 
Legislafiva firmantes dc esta 
propuesta esfiman que el dic
tamen pedido a la Comisión, 
acerca del rescafe dc las con
cesiones y obras de las So
ciedades «Riegos de Levan
te» y «Almadenes», ha de 
concretarse a las derivacio
nes jurídicas y legales que ' 
pueda producir y en esfe sen
tido han examinado con dete
nimiento el proyecto de la , 
Junfa de Gobierno, los votos 
particulares y los dictámenes ' 
de las Comisiones de Fomen
to y de Presupues tos que en 
ei estudio sereno de ia fórmu 
la propuesta ics precedieron. 

Es , en primer lugar, e s e n - д 
cial el mantener como de ia, 
competencia dc la Confedera- i 
ción ia adquisición que se ] 
discuta, no solamente porque [ 
figura en ios Planes de obras ' 
y Presupuestos de los dos 
años de su vida legal, debi
damente aprobados y sánelo 
nados , sino porque en el Real 
Decrefo dc 5 de Marzo de 
1926, se fija como función es- ! 
pecífica de las Confederacio
nes Hidrográficas que a su 
amparo se creasen la forma
ción de aprovechamienfo ge 
neral coordinado y meíódico 
de las aguas que discurren, 
por los cauces dc los no com 
prendidos cn la cuenca, para 
cumplir la cual se les faculta 
incluso a expropiar aprove 
chamientospreexistentescuan 
do de ello sc deriven bencfi-

j cios para el plan de coordi 
" nación y utiiidad máxima a 

tenor de la letra f del artículo 
octavo del mencionado Real 
decreto. Basta pues que la 
Confederación esfime esos 
beneflclos, como ya lo ha 
hecho al incluir la adquisi
ción cn cl Plan, para que la 
comj^ciencia sea indiscutible., 

Y esto sentado aceptamos 
y hacemos propia las consi
deraciones de las Comisiones 
de Fomento y de Presupues 
tos, expuestas en su dicta
men y según las cuales la 
operación, de rescate que se 
estudia, si' bien se realiza por 
mediación de la Confedera 
ción del Segura que le presta 
la colaboración <fc sus orga
nismos, la cooperación indis

pensable de todas las zonas 
с ¡nfereses y la personalidad 
dc sú represeníación, cs cn 
definitiva de beneficio e inte 
res de la zona adyacente que 
hoy riega la R. Sociedad y 
en úlfimo término dei Es tado 
que se comprometerá al acep
íar el proyecto, a saldar los 
déficiis posibles enire los gas 
tos y los ingresos anuales 
presupuestados; por iodo lo 
cual, nos parece adecuado 
discutir ia naturaieza y forma 
del auxilio del Es tado , ni 
exigir que se amolde a la ex 
truciura de ia ley de 1911 que 
no sé dictó en afención a esfa 
clase de adquisiciones y que 
el poder público no está dis
puesio a aplicar ai caso que 
nos ocupa por estimar más 
adecuada una aportación a 
los ingresos que completen 
los que produce cl precio del 
agua en forma que la zona 
conoce y que acepta unánime 
meníe. 

Nos parece primordial in
íroducir en la fórmula legal 
las aclaraciones que tan acer
íadamenfe requiere ia Comi
sión de Presupuestos , acerca 
dc las garantías y response 
bilidad de la operación, y a 
este propósito creemos nece
sario que la responsabilidad 
se especifique singularmente 
cn el Real decreto que habrá 
dc dictarse auforizando el 
emprésfito a más de hacerse 
cn los títulos y en la escritu
ra pública dc la adquisición; 
y finalmente que cualquier 
otra responsabilidad fuíura e 
imprevisible sea de cargo de 
los usuarios de la Zona favo
recida con exclusión dc loda 
oira y quedando as í iníerprc
fado y aclarado el artículo 12 
del Real decreto de 5 de Mar
zo de 1926 cn relación con el 
de 12 de Enero de igual año . 

Como la adquisición de 
concesiones no supone sino 
la sucesión cn los derechos 
del cedente por ios afios que 
resten de su disfrute en la 
fecha de la compra, interesa 
sc haga constai que la Con
federación adquiere c o m o 
subrogada cn los derechos 
del Estado y precisamente 
por estarlo rescata y revierte 
así ias concesiones y obras , 
usando dc facultadc privafi
vas.del poder púbiico. 

Finalmente es t imamos que 
deben aclararse y añadirse va 
rias clausulas para que con 
mayor exactitud se fijen algu 
nas obligaciones y derechos, 

Dc acuerdo con lo que pro 
cede proponemos las siguien
tes enmiendas: 

Eh el número 1, párrafo ge 
neral, en lugar de «se autori
za a la Confederación etc» de 
be consignarse «sc subroga 
a la Confederación Sindical 
Hidrográfica del Segura , en 
los derecho's del Es tado , que 
desde ahora le cede, y trasmi
te, para rcveriir y rescatar las 
concesiones que luego se di
rán, y en virtud de esta subro 
gación la Confederación ad 
quirirá, 

a) Como reversión. . . .etc. 
En c! número 2 y donde di

ce «además quedará a car
g o etc. , . .deberá sustituirse. 

La Confederación recibirá 
cuanto queda expresado libre 
de toda responsabil idad y sin 
más carga que la hipoteca 
consfituída en garantía de 
26.000.000 de obligaciones hi 
pofecarias que dichas socie
dades fienen emifidas y que 
serán dc cargo de la Confe
deración, fanto en lo referen
te a amortización como a inte
rés únicamente desde el día 
en que la adquisición se rea
lice, 

Prcviamenfe al otorgamiento 
dc la escritura pública dc res 
cate y reversión, las Socieda
des repetidas cancelarán par

cialmente la hipoteca consti
tuida en garantía de la total 
emisión de obligaciones de 
que sc acaba de hacer referen 
cia hasta reducir la carga a 
los 26,000.000 de pesetas di
chas , s iendo de su cuenta los 
gas tos dc toda clase que la 
cancelación origine. 

En el número б y después 
del párrafo primero deberá 
añadirse: 

Durante este tiempo se afla-
dirá a los ingresos que se ob
tengan por venta del agua y 
para poder atender a las ne
cesidades que se relacionan 
en al número 3 la anualidad 
que sea necesaria de la apor
tación económica de2,010.ООО 
pesetas que las Empresas han 
ofrecido y que la Confedera
ción retendrá para su exclusi
va propiedad, del precio del 
rescate. 

El número 8 párrafo prime
ro, sc mc.dificdrá así : . . . y és 
fe, en concepto de ouxiiio no 
reintegrable en ningún caso , 
abonará anualmente la canfi
dad que sea necesaria para ,, 
En el núm. 8 párrafo 2.* de
berá añadirse: En las condi
ciones que esíablezca la dis
posición legal que autorice la 
emisión dei emprésfito, en las 
cláusulas de la escritura que 
para el rescate haya de otor 
ga r se y en los títulos mismos 
etc 

El número 9 puede quedar 
redactado así: Por el precio 
del rescate que se determina 
en el art. 2.° se iransmifirán 
además dc las obras y conce
s iones a que se refiere el arií
culo primero las construidas o 
en consfrucción de propiedad 
de Sindicatos o parficulares, 
así como cualesquiera dere
chos , privilegios o conccsio 
nes que cxisfieren sobre las 
aguas que suministran las 
Compañ ías t rasmisoras , para 
lo cuai habrán de adquirir pre 
viamente la propiedad dc to
do ello que actualmente no iu 
vieren y exfinguir o cancelar 
los derechos , privilegios y 
concesiones, y si esto no fue
ra posible la Confederación 
retendrá desprecio del resca
íe la canfidad necesaria para 
su pago . 

S e exceptúa de lo que que
da cons ignado las obres e Ins 
talaciones construidos o de 
propiedad de la Federación 
de Sindicatos Catól icos de la 
Diócesis dc Orihuela, que ad-
¿fuirirá la Confederación direc 
tamente previa la conformi 
dad de dicha entidad y subro
gándose con el aval del Esta
do en |a amortización; y pago 
de intereses de las obligacio
nes que tiene en circulación 
por un valor nominal de 
4.250,(00 pescfas o convir-
fiéndolos en tfiulos del em
préstito a que se refiere la 
condición 8.* 

Del importe dc la deuda que 
así sc adquirirá se deducirán 
las cantidades que haya ve
nido abonando a la Federa
ción para adquirir la propie 
d d de sus canales y ob ra s , 
la R. S . de Riegos de Levan
te medianfe descuento en el 
precio de las aguas que haya 
vendido a sus asoc iados , pa
ra lo cual se pracficará una 
liquidación qne aprobará la 
Junta de gobierno, previo In
forme de la Social , 

Anfes dc o torgarse la es 
critura pública dc adquisición 
de las ob ra s , derechos , etc. , 
a que se refieren los párrafos 
anteriores, deberá acreditarse 
por las Compañías, haberse 
solucionado Tas fcciamacio-
nes pendientes, rescindidos 
los contratos de suministro 
de aguas y los compromisos 
de pago o de reintegro a los 
usuarios de parte de su pre
cio y liquidado los créditos 
existenfes con la Federación 


